
NUM. 84. -JUEYES 9 DE ABRIL DE 1896

DE LA

r%@7SS€l& »8 ®®MaSA
^tlcolo 1.° Las leyea obîigarin en la Península, islas 
aleares y Canarias, à los veinte días de sn promnlgaoión, 

« en ellas no se diepusiese otra cosa. Se entiendo hecha la 
1“®Jgeuión el día en que termina la inserción de la ley 
la a-aceta 0^0^.

*_^^.^* ^j* ignorancia de las leyes, no excusa de an 
cuinplinuonto.

Das leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
’tiapnsiersn lo contrario. (Códi¡¡e civil vigente)

B'Sal deoreto de 4 de Enero de 1883 y la Beal orden 
o de Agosto de 1691, disponen no se otorgue norias cor- [ 

poraciones provinciales ni municipales ningún documento i 
So ?®®J'*“'^® sin que los rematantes presenten loa recibos 
«í j®®*” sstisíecho loa derechos de inserción da los anua- 

08 de subastas en la &aceía de dfodrid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En OrtanosA p^t^í^í PoasA oí CÓRDOBA Pétales.

Un mes...................................8
Trimestre., . , , . 8 95
Seis meses.. . . . . . 16 50
Dn alio£3

Un mea. . ...... 4
Trimestre...................... .1195
Seis meses........................... 92 60
Unaflo................................ 46

¿tintero tnette, SS aíntiinct de geteta.
Se publica todos lea días, excepto los domingos.

NOTA EMPOETANTE.—Inmediatamente que loa Srea. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “B0LETIN„ disMndrdn que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Bolefinea Oficiales se han de remitír al Jefe politics 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
loa menai onados periódicos,

(Ordenes de 2 da Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrechs 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, 
coleccionados pata su encuademación, que deberá vertii. 
caree al final de cada año.

Advbrtkhcia. Conforme con la condición 3.* del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea à instancia de parte sin que antee 
de su publicación abonen los interesados su importe!, á ra
zón de 26 céntimos por línea ó parte de ella, y la venta da 
números sueltos á 38 céntimos.

Presidencia del Consejo de Ministros
(Gaceta del día 7 de AsEtL)

SS MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) y Augusta Real 
x aimlia continúan en esta Corte, sin novedad en su importante salud.

Junta. ml del Censo electoral
DE CÓRDOBA

OIRCULAE NUM. 986 Í

X’r©3Ície33,cic5,_—^mAS.®!® ;
La Junta provincial de mi presidencia, en sesión de cinco del . 

corriente y á viriud de lo que dispone el artículo sesenta y cinco de la 
Ley electoral, acordó la siguiente i

DESIGNACION j 
de las secciones que necesariamente han ¡ 
de hallarse representadas en las respec- j 
tivas Juntas de escrutinio general por los ' 
^terventores que designen las correspon- : 
dientes Mesas electorales al cumplimen- ; 
tar el art. 57 de la ley. Í

DISTRITO de CABRA i
DEL

LAS SEOCIONES ELECTORALES ''
Municipio

Distrito 
urbano

Cabré,, .
1.’
2,*
3,'
4.“

Fricuere, aegund® y terocre , ■
Idem
Priniera y segunda
Idem

4

í

4

DEL

Distrito LAS SECCIONES ÜLECTOBALES
Municipio urbano

OoSa Mencía.. , . 1.’
2.”

Unica
Primera y seganda

NuevaCartera. . . 1,® Unica
2.” Idem

Baena........................ 1.® Primera y segunda

CIRCUNSCRIPCION

1.® Primera, segunda y tercera
2.® Idem
3.® Idem

Córdoba.................... 4.® Primera, segunda, tercera y cuarta
5.® Idem
6,'' Primera, segunda, tercera, cuarta y quinta
7.® Primera y segunda

DISTRITO de HINOJOSA del DUQUE

1.® Primera y segunda
Hinojosa del Duque. 2,® Idem

3,® Idem

Belalcázar................
1.® Primera y segunda
2." Idem
3.® Idem

Puente Obejuna. . .
I." Primera y segunda
2.® Unica
3.® Unica

El Viso 1.®
2.®

Unica 
Idem

Villaralto.................. 1.®
2.®

Unica 
Idem

Santa Eufemia. . . 1.®
2.®

Unica 
Idem

Fuente la Lancha, . Unico Unica
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DEL

Mnnicipio

Lucena.. .

Benamejí. . .

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

IDEM de LUCENA MINISTEEIO DE FOMENTO

Encinas Reates. , .

Montilla. .

Montemayor. .

Espejo. . ,

Castre del Rio.

Distrito 
urbano

1.’
2.’
3."

6.'

2.*

IDEM

!.•
2.*
3.*
4.*

!.•
2.’

!.•
2.’
3.*

X.

IDEM

LAS SECCIONES ELECTORALES

Primera, segunda y tercera 
Idem
Idem
Idem
Primera y segunda

Unica
Primera y segunda

Unica

de MONTILLA
Primera y segunda 
Idem
Idem
Idem

Unica 
Idem

Primera y segunda 
Idem
Idem

Unica

de POSADAS

Posadas.. , . . . 1.” Primera y segunda
2.'‘ Idem

Palma dal Rio, . ,
L* Primera y segunda
2.’ Idem
3." Primera, segunda y bercera

Almedinilla. . . . 1.“ Unica
2.’ Idem

Homachuelos.. . . 1.»
2.*

Unica 
Idem

La Carlota................ 1.-
2.'

Primera y segunda 
Idem

Fuente Palmera,. . 1." Unica

IDEM de PRIEGO

Priego. . . 2.“
3.“
4,*

Primera y segunda
Primera, segunda y tercera 
Idem
Idem

Carcabuey.. . l.“ Unica

Luque. , . l." Primera

Rute, l.“

Zuheros.. .

Primera y segunda

Unica

Lo que, en cumplimiento del precitado artículo sesenta y cinco de la 
ley, se publica en este Boletín Oficial para conocimiento de loa interesados 
que, obUgaioriameníe y bajo la responsabilidad penal que establees la misma 
ley, deberán concurrír á las capitalidades de sus correspondientes distritos el 
jueves posterior inmediato al de la votación para formar parte de las respectivas 
Juntas de esomtinío general, en representación de las secciones cuyas Mesas los 
comisionen, á tenor de lo que prescribe el artículo cincuenta y tiete de tan re
petida ley, y sin perjuicio de la concurrencia voluntaria de todos aquellos que 
por la presente designación no resulten compelidos á la obligatoria, í

Córdoba 7 de Abril de 1896.—El Presidente, José A. Serrano Ruiz.— í 
El Secretario, Angel María Caetifieira. í

BIPo 3ICIóN

SEÑORA: La ispecoión en todos loa 
ramos de la Administración, pero salla 
ladamento en la ensefianza pública, es 
unafunción importastfsima del Estado 
cuya eficacia procura el Gobierno de 
V. M., y no merece menos su solicitud 
la intervención que as leyes le conce
den en los establecí mi cutos de enseñan
za privada, la cual, ya que no pueda fó-

i oilmente ser ampliada, debo verifioarse 
oon el mayor celo y asiduida posibles.

Esta inspección, más que una vigi- 
lancia desconfiada y recelosa, es la ac 
oión del Gobierno, mediante la cual 
estimula á Profères y elomaos, premia 
al que los merece, obliga, cuando es 
necesario, ó que cumplen sus deberes 
las Corporaciones docentes, y procura 
y mantiene el cumplimiento de tas le
yes, sin el cual nada valdrían las más
justas y adecuadas. Y por lo que hace 
À la eusefianza privada, la inspección 
representa el ejercicio del derecho que 
no puede negarse al Estado para velar 
por la vida y educación de todos los 
ciudadanos, asi como de conocer al de
talle los organismos qne oon él coad
yuvan A la obra de difusión de la ensa 
lianza en todos sus grados y aspecto,

No son grandes los elementos con 
que boy se en en ta para dar impulso A 
esta institooión; pero, con ser esoasos, 
andan tan dispersos, que en falta de 
enlace pide que se logren todas sus 
ventajas.

La ley de Ínstracoión pública de 9 
de Septiembre de 185? confió la ins.- 
pecoión á tres órdenes de fancionarios: 
Inspectores generales, Rectores é Ias- 
ppotorea de primera eceeCanza.

La Inspección general ha sido orga- 
nisada desde aqaeJla fecha de maneras 
diferentes,hasta que el Real decreto de

> 21 de Oatubee de 1889 le dió la forma 
i actual, que ha confirmado la vigente 

ley de Presupuestos. Según estas dis
posiciones, hay dos Inspectores gene
rates: uno de primera enseñanza, que 
tiene á su cargo cuantos estableoímien' 

1' tos se relacionan oon este grado de la 
In.strncción pública, y otro de segunda 
enseñanza, al que, además de los de es-

1 te grado, le están confiadas Ias Esone*
5 las de Bellas Artes, de Industrias ar- 
í tísticas, de Gomeroio y de Artes y Ofi 
i oios. Es decir, que dos solos funciona- 
1 ríos llevan sobre sí todo el peso de la 
j Inspección general y la particular de 
’ los establecimientos más num erosos y 
j oonourridoB, oon más los trabajos de 
I Estadistica y Colección legislativa. La 
1 ley de Presupuestos impida pensar por 
j hoy en otra oosa que en organizar tan 
S vasto servicio oon tan escaso personal, 
; Los Rectores tienen atribuciones 
í propias, deslindadap, no tanto ea las 
■ leyes cnanto en las gloriosas tradicio-

i nes de nuestras Universidades. En és 
tas ejercen su jurisdicción, y son ade- 
más como el 1820 de unión entre la Uni
versidad y la Administración general, 
pero diUeiltnente pueden inspeccionar 
fnera de aquel recinto, donde les relie- 
nen deberes 4 cual más importante. 
Por estOj conservando la cualidad de

Jefas de todos Io9 Establecimi eatos da 
enseñanza de su distrito que la ley les 
atribuye, conviene que sean amilíadoB 
por la Inspección general en ia parta 
activa de la inspección, que uo pueden 
desempeñar con desembarazo.

La inspección de primera enseñanza 
es quizá la más necesitada da disposi
ciones reglamentarias, si se han de ob
tener de ella resultados más eficaces 
que los basta ahora conseguidos. Pocas 
ó machas las condiciones determinadas 
por la ley, es preciso que el Gobierno 
tenga garantías indudables que el aspi
rante á cargo de tan alta importaticia 
las reúne; y no es meaos necesario ad* 
quirir pruebas de que las funoionep ins
pecteras se ejercen oon imparcialidad, 
oon elevación de miras y con propósi
tos de mejorar la enseñanza, dentro de 
los limites de un presupuesto, cuya am
pliación por todos los medios debe 
prooorarse.

Fundado en estas coueideraoiones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.
_ Madrid 27 de Marzo de 1896.- SE- 
ÑORA: A L. R. P. de V. M., Aureliano 
Linares Sisas

REAL DECRETO

A propaesta del Ministro de Fomen
to; en nombra de Mi Augusto Hijo el 
Rbt Don Alfonsu XIU, y como RsiMX 
Regente del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto regla
mento para la luspecoión de la ense- 
ñauza, formado en cumplimiento del 
artículo 6.* del Real decreto de 21 de 
Octubre de 1889.

Dado en Palacio A veinte y siete de 
Marzo de mil ochooiontos noventa y 
seis.—MARIA CRISTINA.-El Mi
nistro de Fomento, AurtUano Linares 
Rwas.

REGLAMENTO
FABA LA

INSPECCIÓN DE LA ENSEÑANZA

formado en cumplimiento del art. Ü.° 
del Real decreto de 21 de Octubre de 1889

CAPÍTULO PRIMERO

-De la inspección general
Artículo 1,° La inspección de los 

establecimientos de Instrucción públi
ca de todas clases y grados se ejeroerá 
en la forma que determina el presents 
reglamento para la Inspección de la 
Enseñanza.

Art. 2,“ La inspección de la ense
ñanza pública y en le que al Gobierno 
compete de la privada, se ejercerá por 
los Inspectores generales de primera 
y segunda enseñanza y por los Inspec
tores provinciales de primera ense
ñanza.

Todo sin perjuicio de lo que dispone 
la última parte del artículo 297 de la 
ley de Instrucción pública de 9 de Sep
tiembre de 1857 y el 4." de la de 27 de 
Julio de 1890.

Art. 8." El Inspector general de 
segunda enseñanza tendrá A su cargo, 
además de los establecimientos de este 
grado, los que le asigna el art. 1.® del 
Real decreto de 21 de Octubre de 1889;
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9 DE ABRIL DE 1896

y el Inspector general de primera en- 
8e0auza tendrá al suyo los eatableoi- 
™ieatO3 designados por el mismo artí
culo, de conformidad oon la vigente 
®y de Presupuoetos.

Uno y otro cuidarán de la publica 
cación oportuna do la Colección legis
lativa y de k Estadística de la lúa- 
tracción pública, ayudados por losRec- 
ores y Jefes de los establecimientos 

de enseñ inza.
Para este servicio comunicarán sus 

r enes ó los Inspectores y Secretarios 
0 .as Juntas provinciales de Instruc
tu publica, los cuales, caso de dea- 

ouido en el cumplimiento de esta obli 
gaoión podrán ser amonaetados y aun 
auapeuao8 en sus cargos por la Inspec- 
«ÔQ general, dando ésta cuenta inme- 
i0ta á la Superioridad.
Art. 4.* La inspección de las Es

cuelas de primera enseñanza se hará 
lumediatamente por loa Inspectores 

®^®'’‘^®® Poi* 8’ articulo 
delà ky de Inatrnooión pública, 

8 cuales serán nombrados con arreglo 
laa disposiciones vigentes y á las de 

esta reglamento.
Art, 6,° Doa Inspectores harán per- 

unaioQgjjpg ka visitas de inapecoión, 
empre dentro dei careo, cuando sean 

«Tadas á eatablecimientoa de enaoñan- 
a*’ *** Cüulquier época cuando lo

au á dependencias puramente admi- 
®i8trativas.

Procurarán que ningún ostabloci- 
ento docente quede tres años oonsa 

ontivos sin ser visitado.
La Inspección general de 

a! ^^^,°^® ®®*'^ subordinada solamente 
’oistro de Fomento y al Director 

86U0rat de lastraoción pública.
1^08 Inspectores generales se sasti- 

^'^ inoompatibi
* 08, ausencias, enfermedades ó va

lantes.
Se un irán los mismos las condiciones 

^^ aedrán las facultades consignadas 
1889 ^^^* ‘^««^«to de 21 de Octubre de

Í-^’?' ^* ®* personal de esta depon- 
do*^?*^ ^^’^^^^^^ ^^ ^^ plantilla que to- 
^^® Os años ha de inolairse en el pre

puesto general del Estado con el epi-

Íat general de enseñanza: [
y Colección legislativa de 

^fuoúióa públioB.„
y *^-* ^^ comprenderán el personal 

a erial neoesario para este servicio.
j¿ . ,■ °’ Da Inspección general se
des*'*^* ^^®®^® ^® ^’^ los casos señak- 
asa ^^1^ ^^^ dispoaicionea vigentes, en 
uioe^*^'^^ ''^^^^^'^*'^^ *' personal y aervi- 
jj. QUe de ella dependan y ouando el 
Vft^*''^® ®I Director lo estimen oon- 
’®Pieute.

^ '^ Cuando los Inspectores ge- 
Una ^^ visiten un establecimiento ó 

’ ‘I®pendenoia se enterarán minu-

Jq l. De k manera con que el Jefe 
,^J^’‘ls« y administra.

jj ’ 1^0 k aptitud y celo de cada 
° de log Profesores.

tg ". Dula disciplina académica; asis- 
Uo8°*^ ^ uprovechamiecto de los alum-

De ai en los exámenes y demás

ejercicios literarios hay la debida seve
ridad.

S. ° De Ia aptitud y moralidad de 
los empleados administrativos.

6. Del orden y onidado con que 
se lleven los libros, se instinyou los 
expedientes y se conservan los docu
mentos.

7. Del estado de la Administra
ción económica.

8* De Ia extensión y condiciones 
del local.

9. * Del estado del material cientí- 
firo y del mobiliario y enseres de las 
oficinas y demás dependencias.

10. De la inversión que se da á los 
fondee del presupuesto, y á los que 
por cualquier otro concepto ingresen 
la caja del establecimiento.

11. De sí existen rentas, bienes, 
fundaciones ó recursos de alguna otra 
procedencia, y da cómo se perciben y 
administran.

12. De loa demás extremos á que 
pudiera referirse el objeto especial de 
la visita.

Art, 10. Durante la visita harán 1aa
observaoionee que estimen oportnnas 
aceros de las faltas que hubieren nota
do, acordando lo necesario para corre
girías.

Instrnirán por si mismos ó manda
rán instruir expedientes gubernativos 
sobre hechos de los cuales pueda dedu- 
oirsa responsabilidad académica para 
los Profesores, ó administrativa para 
loa funcionarios de este orden. Y en 
casos extremos podran acordar la sus
pension provisional de unos y otros, 
dando an este caso cuenta inmediata
mente á la Superioridad para la roso 
lución que proceda.

Asimismo deberán tomar nota reser
vada del concepto que á la opinión pú
blica merezcan dichos faccionarios.

Art. II. Los Jefes de los estable
cimientos y dependencias pondrán á 
las órdenes del Inspector genersl que 
los visite loe empleados de la Secreta
ría que fueren necesarios. Si no loe hu
biere ó no pudiera distraérselos de su 
servicio ordinario, se nombrarán, á 
propuesta del luepeotor general, per
sonas capaces de desempeñar trabajos 
deofioina, remunerándolas con cargo 
al material dei establecimiento ú ofici
na correspondiente. i

Asimismo pondrán de manifiesto á 
los luspeotores todas las dependencias 
y les proporcionarán cuantos datos y ' 
noticias reclamen.

Art. 12, Los Inspectores generales ' 
presidirán los actos académicos á que ’ 
asistan, durante la visite, ó cualesquie- ' 
ra otros á que coucartieren, no están- ' 
do presentes el Ministro, al Presidente ' 
del Oonaejo da Instrucción pública ó ' 
el Director general del ramo, J

Art. 13. En el término de nú mes Í 
contado desde el día an que se dé por j 
terminada la visita (sin perjuicio do 
hacerlo antes cuando el asunto sei, ur- ■ 
gente, conforme al art. 9.°,}, jog j^g. 
peoiorea generales darán al Gobierno j 
cuenta circunstanciada de su gestión, ■ 
oon informo separado acerca de cada Í 
estableeimionto que hayan visitado, y 
noticia detallada de las notas recogidas 
con referencia al personal y demás cir-

Í

oanstuQoías que antas se hau an o me- f 
rado. f

Art. 14. El informe relative à cada Î 
establecimiento comprenderá dos par- Í 
tes: la primera, referente al cumplí- ' 
miento del presente rsglamento, ea ! 
cnanto le sea aplicable; y la segunda, à j 
la observancia do loa reglamentoa y j 
disposiciones especiales por qne deben j 
regirae. En una y otra parte se seguí- Í 
rá en la redaoción del informe el naia- Í 
mo método que en loa reglamentos á ! 
que se refiera, expresando, respecto de j 
cada disposioión: si ha habido ocasión í 

de aplicaría; st se ha cumplido ó infria- i 
gido; qué dificultades ha ofrecido su Í 
observancia;qoé medios pudieranadop- f
tarse para vencerías;- qué corrección 

■ exigen tas faltas que se adviertan, y 
■ todas las demás observaoiones que an- 

giera el estudio de los hechos.
Art. 16. A principies de cada corso 

académico se librará en firms á los 
Inspectores generales de Ensefiauza la 
cantidad que se halle consignada para 
visitas en los presupuestos generales 
del Estado, á fin de que puedan prac
ticar, tanto las ordinarias oomo las ex
traordinarias y urgentes que exija el 
mejor servicio.

CAPITULO II

J)e la inspecáón especial de la primera 
, enseñanza
? Art. 16. La inspección inmediata 

de las Escuelas públicas de primera 
, enseñanza, sostenidas oon fondos ge

nerales, provinciales, municipales ó de 
patronato, estará á sargo de los Inspec- 

: toros oreadoa por el art. 299 de la ley 
da Instrncción pública. Se exceptúan 
las Escuelas prácticas agregadas á ias 
Normales, y lo que corresponde al Go
bierno respecto á Ia moral, higiene y 
estadística en las Escuelas privadas.

Art, 17. Tatito estos Inspectores, 
oomo cualesquiera otros que pudieran 
ejercer fanoiones da inspeooión an las 
Escuelas, estarán 4 las inmediatas ór- 
dones de la Inspección general de En
señanza.

Art. 18. Para ser inspector de pri
mera enseñanza es preciso reunir los 
MqttíBitos taxativamente exigidos por 
el artículo 300 de la ley de Instrucción 
pública, los que determina el decreto 
ley de 10 de Diciembre de 1868, y no 
hallarse comprendido en la Real orden 
de 16 de Abril de 1883.

Art. 19. Los Inspectores de prime
ra enseñanza disfrutarán el haber anual 
de 3.000 pesetas como sueldo, y ade
más 200 pesetas para gastos de oficina, ■ 
y nones menos de 500 para gastos de 
visits.

Todos estos gastos se incluirán en el 
presupuesto general del Estado, oon 
cargo a las respectivas provincias, las 
onaies podrán aumentar volontaria- 
mente estas consignaciones en benefi
cio de la enseñanza.

Art. 20. Respecto al nombramien
to de Inspe torea de primera enseñan
za, Ia Inspección general formará ex
pedientes individuales de oaaníes as
piren á serio, detallando en ellos sus 
servicios y ouaotea oiroanstanoias acre
diten la aptitud y mora idad de loa as
pirantes.

Art. 21. La Inspeooión general po
drá amonestar, apercibir y suspender 
de empleo y sueldo hasta por ocho 
días á los Inspectores, dando cuenta 
en este último caso á la Dirección ge
neral. También podrá proponer Ia tras- 
laoión disciplinaria de ellos.

Estas correcciones constarin en 
expedientes respectivos.

Art. 22. Las traslaciones de 

loss

lOB

Inspectores serán de dos clases: por 
conveniencia del servicio y por correo- 
oién disciplinaria. Y la tercera de es
tas últimas traslaoiouea llevará consi
go la pérdida dei destino.

Art. 23. Para decretar la pérdida 
del empleo por haber incurrido ea la 
tercera oc rreoción disciplinaria, se oirán 
loa descargos de los interesados, paro 
sin ulterior recurso contra la resolu-

!oión del Gobierno,
Art. 24. Las licencias que solicita* 

. ten loa luspeotores se cursarán por 
j conducto y oon informe de la Inspeo- 
1 oión general; debiendo la misma pro- 
| poner la persona que haya de enoar- 

garee aooidentalmente de la Inspección 
provincial.

Art. 26. Las oonsignaoiones para 
material de oficina loa serán libradas 
por trimestres vencidos. Las pertene
cientes á gastos de visita ka percibi
rán por libramientos trimestrales, á 
razón de IO pesetas por cada día em
pleado fuera de la capital.

Art, 26. be prohibe á loa lospeoto- 
res dirigirse á los Maestros da so res
pectiva provincia por medio de oircu- 
lare-s interpretarndo ó aclarando dispo ■ 
sioiones do la Superioridad, á no ser 
que en cada caso sean autorizados para 
ello por la Inspección general.

Al efecto, ouando tengan que hacer 
advertencias do carácter general, pro
pondrán las que juzguen oonveníentes 
á la Junta provincial de Instrncción 
pública, y si ésta las aprueba serán 
publicadas oon la autorización del Pre
sidente y bajo la responsabilidad del 

i Secretario, en la forma dispositiva que 
se haya acordado.

Art. 27. La Junta de instrucción 
pública de cada provincia, oyendo al 
Inspector, formará en el mes de Agos
to de cada año el itinerario para la vi
sita ordinaria de k Escuelas, indican
do k época más oportuna para ello, y 
el tiempo que ha de dorar.

Aprobado este itinerario por la ins
pección general, no podrá ser alterado

J sin que ésta lo autorice, oyendo à la 
j Junta provincial.

De estos itinerarios no se dará pcblí- 
oidad ni conocimiento previo á loa pue
blos, limitándose el Inspector á parti
cipar de oficio al Alcalde de cada nno 
desde el anterior inmediato.

Art. 28. Llegado el Inspector á un 
pueblo, dará notioia ofioíal de su pre
sencia al Alcaide, indícándole el mo
mento en que vá á dar principio á la 
visita de las Escuelas.

(Se concluirá)

AYUNTAMIENTOS
TORREOAMPO

Núm. 934
Don José Campes y Blanco, Alcalde consti

tucional do esta villa.
Hago saber:que aprobado por la Cor-
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poración muaioipal de mí presidenoia 
previa censura del BeÚúr Regidor Siu- 
dioo el proyecto de presupuesto ordi
nario qua ha de regír en el próximo afio 
eoonómioo de 1396 à 97, queda expues
to al póblioo por término de quince días, 
en la Secretaría municipal, para que 
los vecinos puedan ezamínarle y adu- 
oir contra él las reolamaoiones que juz
guen oportunas.

Torrecampo 30 de Marzo de 1896.— 
José Campos.

GUADALCAZAR
Núm. 927

Don Femando López Sánchez. Alcalde cons- 
titacional de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo 

rrador por la Junta pericial de este 
pueblo el apéndice al amillaramiento 
de la riqueza pública de este término 
municipal, para el ejercicio próximo, 
se encuentra de manifiesto en esta Se
cretaria para su examen por los inte
resados, durante diez días, contados 
desde que este anuncio aparezca inser
to eu el Boletín Ofició t de la pro
vincia.

Guadalcázar 4 de Abril de 1896.— 
Fernsndo López.

JUZGADOS
CARMONA

Núm, 907
Don Juan José Carazony Salas, Juez de ins

trucción de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente ruego y en

cargo á todas las autoridades así civiles 
como militares y agentes de la policía 
judicial, que por cuantos medios caten 
ú su alcance procedan á la ocupación 
de los objetos y metálico que ai final se 
expresan,que fueron robados en la casa 
de don Antonio de la Coba, vecino de 
Peñeñor, en la noche del diez y siete 
det actual, y detención de las personas 
en cuyo poder se encuentren, pouién- 
dolo todo á disposición de este Juzga
do con las seguridades necesarias.

Poes así lo tengo mandado en provi 
dencia de esta fecha en causa que por 
robo pende en este Jazgado.

Dada en Oarmona á veinte y siete 
de Marzo de mil ochocientos noventa 
y seiti.— Juan J. Carazony.—El actua
rio, E. Loyseie.

ObjÉios
Un alfiler y unos aretes de corales.
Un aderezo de Oro qon amatistas, 

perlas y brillantes.
Una pulsera de oro mate.
Un rosario de cuentas de oolores en

garzado en oro.
Otro rosario de cuentas amarillas en

garzado en plata.
Un portamonedas de piel de rusia 

con seis monedas de oro de cinco du
ros.

Otros dos portamonedas de la misma 
piel con ocho duros en plata en mone
das diferentes, y como unos doce du
ros en plata y cuartos.

HINOJOSA
Núm. 924

Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Juez de 
instrucción de este partido.
Por el presente que se publicará en 

el Boletín Of¡oiav de esta provincia y 
Gacela ele ¿ladrid, se exoita el celo de 
todas las autoridades, dependientes de 
la policía judioial y fuerza de la Guar
dia civil, pera que procedan à la busca 
de los efectos y metálico que 86 expre
sarán, robados la noche del treinta de 
Marzc Último, en la casa de Santana 
Blanco, vecino de Fuente Obejuna, y 
caso de ser habidos loe pongan á dis
posición de ease Juzgado, con la perso
na eu cayo poder se encuentre sí no 
acredita su legítima adquisición, por 
cuyo hecho se instruye sumario.

Dado en Hinojosa á cuatro de Abril 
de mil ochocientos noventa y eeia.— 
José Muñoz Bocanegra.—P. S. M,, Juan 
Angel.,

Sfeclos y meidiico
Cinco sabanas nuevas, dos camiso

nes nuevos, una nhambra, un de’untar 
negro nuevo, una cobija, diez deros en 
monedas de cinco pesetas, cuatro pe
setas en dos monedas y un bolso verde'

*«»-—

U T R E E A
Núm. 925

Don Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de 
instruccícn de esta ciudad.
Por la presenta se llama y emplaza 

por término de diez días, á contar des
de su icaeroión en la Gaceta de Madrid, 
á José Remauo Campos, nombrado Jo
sé Sánchez Jiménez, de treinta y siete 
años, hijo de Francisco y Dolores, sol 
tero, naturel de Espera, vecino de Cór
doba, Planta de los Carros, once, jor
nalero, cuyo paradero se ignota, para 
que comparezca en éste Juzgado á oír 
la notificación fiel auto de coucluoióndo 
suma-río y emplazerlo, en la cacsa que 
ge le sigue por sospechas de hurto de 
«n'caballQ,**previniptido que do no com
parecer será deolatado rebelde parán
dole el perjuicio que hubiere lugar.

AlAmismo tiempo ruego y encargo á 
las respectivas autoridades que orde
nen Ia práctica da diligencias para la 
busca y detención de! referido aojeto, 
y oonsegnido lo remitan á disposición 
de este de mi cargo.

Utrera seis de Abril de mil ochocien
tos noventa y seis.—Alejandro Rodrí
guez y ailva. -El Esoçibano Felipe 
Rojas.

Fábrica militar de harinas 
DE CORDOBA

Núm. 918
JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO

Se convoca por el presente á concur
so de postores para el día 20 del ac
tual, á las doce de la mañana, para la 
adquisición de los artículos siguientes:

Artículos y condiciones de cada uno

Trigo de 2.“ clase, del país, bien 
limpio, exento de semillas estrañas, 
tierra, piedras, caries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos y eu papel del 
sello de la clase 12.'

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por los 
postores, siendo Arbitros los que sus- 
oribén para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de las proposiciones, aun
que medie asesoramiento de peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
eu calderilla.

Córdoba 4 de Abril de 1896,—El 
Administrador, Secretario, José Már
quez.— El Comisario de Guerra Inter
ventor, José Bosa.—V,“ B.®: El Su
bintendente militar, Director, Pablo 
de la Rosa.

Nota. Al verificar los pagos se de
ducirá el importe del i por 100 de 
impuesto pare el Tesoro.

Otha. Los vendedores del artículo 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el art. 33 
del regí amento aprobado en 11 de Abril 
de 1693.

Sección de anuncios
REGALO A LOS AYUNTAMIENTOS
La Administración de este Boletín 

Oficial, persuadida de la utilidad del 
“Indicador municipal y provincial^ 
que reporta á las autoridades munici
pales, ha celebrado un contrato espe
cial con la empresa de “El Secretaria- 
do„ de Madrid, por la que mediante la 
adquisición de un crecido número de 
ejemplares ha conseguido una gran re
baja en el precio con lo qne nos per 
mite ofrecerlo á loe Alcaldes, Secreta
rios y Jueces munieipaíes de esta pro
vincia, al precio de 10 reales ejemplar, 
ó sea en la mitad de su valor.

Eu su oonsecaenoia, todos loa que 
deseen adquirirle pueden dirigiree á 
esta Administración, mediante el en
vío del importe y se le servirá á vuelta 
de correo, sí asi lo desean, remitiendo 
45 céntimos más para franqueo y oer- 
tificado.

Dicha obra comprende:
Servicios que han de prestar los 

Ayuntamientos durante el año 1896, 
designados por meses y filas.

Servicios de los Juzgados municipa
les por meses y días, asi como los que 
han de llevar á cabo durante el año sin 
día determinado.

Servicios de las Diputaciones en lo 
que afecta á sos múltiples negociados.

Disposiciones legales á que han de 
ajostarse los Aynutamientus en solici 
tnd de subvención por el Estado para 
la construcción de edificios para es 
cuelas

Formularios completos para llevar á 
efecto la construcción de una casa es 
cuela.

Idem para solicitar del Gobierno la 
subvenoión correspondiente.

Formularios para el expediente que 
ha de formarse todos los años de los 
exámenes celebrados en las escuelas de 
IcBtruociÓD primaria.

Modelos para la rendición de cuen
tas de los maestros al Ayuntamiento, 

fiel material que emplean é inversión 
de lo consignado en el presupuesto.

Actas y demás formularios para los 
contratos matrimoniales en que pos- 
den y deben entender los Seoretarios 
de Ayuntamiento.

Relación de los cargos públicos in
compatibles entre sí, según las leyes, 
reglamentos y demás disposioiones.

Partiaipaciones de herencia, ó sea 
form uta ríor para testamentarías, enan
da no son intervenidas por el Juzgado.

Abreviaturas de nao admitido y g^‘ 
lierai para loa escritos.

Reduocián de las medidas del campo 
que comunmeute se usan eu todas las 
provincias á las ofieialea del sistema 
decimal.

Tratamientos para las diversas je
rarquía , ya sea en el orden civil, eole- 
siástico y militar.

Diccionario ortográfico, ó aen reoo- 
pilaoión de todas las palabras que pu® 
dan ofrecer duda para escribirías ss- 
guidas de su significado para la m^^ 
fácil distinción.

Aranceles judiciales para el orden 
oivil,

Aranceles judiciales para el orden 
criminal.

No habiéndome sido posible encon
trar el domicilio del Secretario de la 
Junta directiva del Cendominio de la® 
minas “La Loz„, “La Llams^, “El LU- 
no„, Ampliación al Llano y pertenen
cias de la Confianza, le participo á éL 
como á todos los señores que forman 
el condono minio, que por escritura fe
cha 23 Noviembre 1895, ante el notario 
de Madrid D. Epifanio Julián y Rodtí 
gnez, he comprado á los señores E. 
Sainz é Hijos y Garcia Calamarte é Hi 
jo, eus respectivas participaciones en 
las minae “La Llama,,, "El Llanón, Am
pliación al Llano y pertenenoiaa de la 
confianza, en virtud le lo cual, debe 
tenerso presents mi derecho pare to- 
doe los efectos del oonfiominio que h® 
adquirido.

Madrid 31 Enero 1896,—Fran oí seo 
Jiménez y González,

La matrícula in- 
dustrial, la lista co- 
bratoria y el padrón 
industrial, se hallan 
de venta en la im
prenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

Los pedidos se re
miten á vuelta de co
rreo.

Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA
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